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La Mancomunidad Integral de Aguas y Servicios de la Comarca de Llerena, la 
Mancomunidad de La Serena, la Mancomunidad de Los Pedroches, la 
Mancomunidad del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, la Mancomunidad Valle 
del Guadiato, la Asociación para el Desarrollo de la Comarca de Almadén y la 
Mancomunidad Sierra Morena de Sevilla consideran que la situación de pérdida 
de población que padecen es insostenible y reclaman un nuevo modelo de 
Estado, un nuevo modelo Regional y un nuevo modelo provincial que potencie 
la España rural con el asentamiento poblacional, la creación de nuevas 
oportunidades en materia de empleo y desarrollo económico y un giro de 180º 
en las políticas actuales desde todos los ámbitos que sólo favorecen la 
concentración de las actividades económicas en los mismos sitios y cuyos 
resultados son el hacinamiento, el encarecimiento de la vivienda, la 
insostenibilidad medioambiental del planeta y formas de vida contrarias a la 
esencia del ser humano.  

Por todo lo expuesto, los 88 ayuntamientos integrantes de esta INICIATIVA 
reivindican ser declarados “ZONAS RURALES A REVITALIZAR”, tal como 
declara la Ley 45/2007, de 13 de diciembre para el desarrollo sostenible del 
Medio Rural, entendiendo como tales a aquellos con escasa densidad de 
población, elevada significación de la actividad agraria, bajo nivel de renta y un 
importante aislamiento geográfico o dificultades de vertebración territorial. 

 Esta declaración ha de ir acompañada de las siguientes reivindicaciones: 

EJE 1º.- CAMBIOS Y ADOPCIÓN DE NUEVAS MEDIDAS LEGISLATIVAS. 

 Modificación de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en 
cuanto a su aplicación en municipios inferiores a 20.000 habitantes 
ubicados en ámbitos rurales despoblados. 

 El peso de la población en el importe de la PIE es de entre el 70 y el 80 
% del total. La primera muestra de una sociedad que lucha por la 
despoblación debería ser revertir los importes actualmente adjudicados, 
ponderando más los municipios pequeños. El diferencial de casi 50 € 
constituye una discriminación más por razón del territorio. 

 Legislación estatal que obligue a las entidades bancarias al 
mantenimiento de las oficinas bancarias en los municipios de ámbito rural. 



 Legislación que favorezca que los puestos de empleo que se generen 
sean cubiertos por las personas residentes en los municipios rurales 
despoblados con preferencia sobre personas no residentes. 

 Supresión de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local. 

 Cambio legislativo en las normas urbanísticas, en el sentido de que se 
legislen nuevas normas aplicables al ámbito rural y se dejen de aplicar las 
normas creadas para realidades urbanas de ciudades, no de pequeños 
municipios. 

EJE 2º.- CAMBIOS Y ADOPCIÓN DE NUEVAS MEDIDAS FISCALES Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL. 

 El establecimiento de bonificaciones y exenciones fiscales para los 
habitantes que residan en las zonas rurales despobladas. 

 El establecimiento de bonificaciones y exenciones fiscales que favorezcan 
el asentamiento empresarial y emprendedor en las zonas rurales 
despobladas. 

 El establecimiento de bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad 
Social para hacer más competitiva la contratación laboral en zonas rurales 
despobladas. 

EJ 3º.-ADOPCIÓN DE MEDIDAS ECONÓMICAS Y DE INFRAESTRUCTURAS 

 La adopción de medidas económicas contempladas en los presupuestos 
de la Junta de Andalucía, Junta de Comunidades de Castilla La Mancha 
y Junta de Extremadura para favorecer una ventaja competitiva con zonas 
urbanas. 

 La adopción de medidas económicas contempladas en los presupuestos 
de la Diputación de Badajoz, Diputación de Ciudad Real, Diputación de 
Sevilla y Diputación de Córdoba para favorecer una ventaja competitiva 
con zonas urbanas. 

 La adopción de medidas urgentes para suplir el déficit energético actual 
con el impulso de inversiones en nuevas líneas eléctricas que aseguren 
el suministro eléctrico actual y el asentamiento de nuevas producciones. 

 La adopción de medidas urgentes que permitan un tejido por todo el 
territorio de conexiones a internet rápidas que favorezcan el asentamiento 
de nuevas acciones emprendedoras que conecten con el mundo sin 
restricciones y en igualdad de condiciones que las empresas que se 
asientan en entornos urbanos. 

 La aplicación del denominado 1.5% cultural, procedente de las 
inversiones en obra pública para la recuperación del patrimonio cultural 
con carácter preferente en los municipios de la llamada “ESPAÑA 
VACIADA” sin aportación municipal del 20%, porque si perdemos el 
patrimonio cultural, perdemos los recursos turísticos para aprovecharlos. 



 Un plan de inversiones en infraestructura pública de comunicaciones por 
carretera y ferrocarril que permita a los municipios de la denominada 
“ESPAÑA VACIADA” salir del aislamiento geográfico en el que se ven 
envueltos actualmente facilitándoles su vertebración territorial. 

 Elaborar planes específicos de acceso a la vivienda y rehabilitación 
en las zonas de prioridad demográfica, con una convocatoria adaptada 
a las necesidades de la población y a las características del medio. 


